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Año Panamá, R. de Panamá lunes 26 de febrero de 2024 N° 29976

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 426
(De lunes 26 de febrero de 2024)

QUE DECLARA EL 17 DE OCTUBRE DE CADA AÑO DÍA DEL CALIPSO Y CALIPSONIAN PANAMEÑO

Ley N° 427
(De lunes 26 de febrero de 2024)

QUE DECLARA EL 2 DE JUNIO DE CADA AÑO DÍA DEL INGENIERO FORESTAL EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 16
(De jueves 22 de febrero de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA A SUSCRIBIR LA ADENDA Nº3 AL CONTRATO DE
SUMINISTRO Nº DA-048-2017 CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA CORPORACIÓN
COMERCIAL CANADIENSE PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS E
INSUMOS DE APOYO Y LA CONSTITUCIÓN DEL CENTRO INTERGERENCIAL DE OPERACIONES (C-5 FASE 1)

Resolución de Gabinete N° 17
(De jueves 22 de febrero de 2024)

QUE AUTORIZA A LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
POLÍTICA PÚBLICA EDUCATIVA SOBRE MODALIDADES FLEXIBLES EN EL SISTEMA EDUCATIVO, PARA LA
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR Y DE LA EXCLUSIÓN EDUCATIVA

Resolución de Gabinete N° 18
(De jueves 22 de febrero de 2024)

QUE APRUEBA EL TRASPASO, A TÍTULO DE DONACIÓN, POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS/UNIDAD ADMINISTRATIVA DE BIENES REVERTIDOS, A FAVOR DEL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y
TELEVISIÓN, DE LA PARCELA DE TERRENO CU02-10, CON UNA SUPERFICIE DE 1 HA+ 3,513.76 M2, UBICADA EN
EL SECTOR DE CURUNDÚ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, CON UN VALOR
ESTIMADO DE CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS BALBOAS
CON 32/100 (B/.4,317,646.32), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES DEL SISTEMA ESTATAL DE
RADIO Y TELEVISIÓN

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 168-A
(De miércoles 29 de noviembre de 2023)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA Y VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, ENCARGADOS
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Decreto N° 171
(De jueves 07 de diciembre de 2023)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENCARGADO

Decreto N° 6
(De miércoles 24 de enero de 2024)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA Y VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, ENCARGADOS

Decreto N° 9
(De viernes 02 de febrero de 2024)

QUE DESIGNA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ENCARGADO Y AL VICEMINISTRO DE ECONOMÍA,
ENCARGADO

Decreto N° 11
(De lunes 05 de febrero de 2024)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA DE LA MUJER, ENCARGADA

Decreto N° 12-A
(De lunes 05 de febrero de 2024)

QUE DESIGNA VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, ENCARGADO

Decreto N° 17
(De viernes 23 de febrero de 2024)

QUE DESIGNA A LA MINISTRA DE SALUD, ENCARGADA, Y VICEMINISTRO DE SALUD, ENCARGADO

CAJA DE AHORROS

Resolución N° JD 01-2024
(De miércoles 24 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL NUEVO REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE
AHORROS

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De miércoles 03 de enero de 2024)

 POR EL CUAL SE DECLARA COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, RESPECTO A LA PRESENTE DEMANDA
CONSTITUCIONAL INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MARTITA CORNEJO ROBLES, ACTUANDO EN SU PROPIO
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EN CONTRA LA LEY No. 406 DE 20 DE OCTUBRE DE 2023 "QUE APRUEBA EL
CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD MINERA PANAMÁ, S.A.".

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS
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Acuerdo Municipal N° 2
(De martes 06 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 33 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

AVISOS / EDICTOS
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LEY .<./Z~ 
De 2., de~~ de2024 

Que declara el 17 de octubre de cada año Día del Calipso y Calipsonian Panameño 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Se declara el 17 de octubre de cada año Día del Calipso y Calipsonian 

Panameño, en honor al natalicio de Wilfred Methusiel Berry Gonin, conocido como "Lord 

Cobra", rey del calipso. 

Artículo 2. El Gobierno nacional, a través · del Ministerio de Cultura, el Ministerio de 

Educación, los municipios y otras entidades públicas, organizará eventos alusivos a esta 

fecha, para estimular, valorar, preservar y promocionar este género musical único de 

Panamá y honrar aquellas personas que se dedican a interpretar el calipso panameño, 

conocido como calipsonian. 

Artículo 3. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y la Secretaría Nacional de 

Políticas y Desarrollo para los Afropanameños, gestionará y aportará los recursos 

económicos para el diseño, construcción y conservación de un monumento dedicado a la 

memoria de los grandes músicos y calipsonians panameños, iconos del desarrollo de este 

género musical y que han contribuido a nuestra identidad y reconocimiento panameño. 

Artículo 4. La Secretaría Nacional de Políticas y Desarrollo para los Afropanameños, de 

común acuerdo con el Foro Afropanameño y otras organizaciones del Movimiento Social 

Afropanameño, así como las autoridades municipales y locales correspondientes, se 

encargarán de seleccionar el lugar más adecuado para la exhibición de este monumento 

dentro de la ciudad de Panamá. 

Artículo 5. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 926 de 2022 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

El Presidente, 

Jaime E. Var~entclla 
El 8J!J"hº Gf!;, 
Qu~anayG. 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 2 C, DE f f, 612 E tO DE 2024. 

C11j/7ruu///L 
;~El a'oNZÁLEZ VILLARRUÉ 
Ministra de Cultura 
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LEY ¿/2. '¡-
De 20 de -ft~ de 2024 

Que declara el 2 de junio de cada año Día del Ingeniero Forestal 
en la República de Panamá 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Se declara el 2 de junio de cada año Día del Ingeniero Forestal en la República 

de Panamá. 

Artículo 2. El 2 de junio de cada año, los ingenieros forestales en todo el país, en 

coordinación con sus jefes o superiores inmediatos de las entidades a nivel nacional donde 

laboren, podrán conmemorar esta fecha a través de la reforestación y/o mediante otras 

actividades, eventos y campañas alusivas a la conservación de los recursos forestales. 

Artículo 3. Con el fin de reconocer el trabajo que realizan estos profesionales y el aporte que 

brindan a la sociedad, recibirán capacitaciones en esta fecha, para enseñarles el 

aprovechamiento sostenible y la conservación de los recursos forestales, maderables y no 

maderables. 

Artículo 4. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 985 de 2022 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

El Secretario l ' 
Qu~anayG. 

El Presidente, 

Jaime E. V~Centella 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, z.c; DE FE 13efii> DE 2024. 
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.º 16 
De 22 de febrero de 2024 

Que autoriza al ministro de Seguridad Pública a suscribir la Adenda Nº3 al Contrato de Suministro 
NºDA-048-2017 celebrado entre el Ministerio de Seguridad Pública y la Corporación Comercial 
Canadiense para la adquisición de los equipos informáticos y tecnológicos e insumos de apoyo y la 
constitución del centro intergerencial de operaciones (C-5 Fase 1) 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución de Gabinete N. º 13 8 de 25 de octubre de 2017, modificada por la Resolución 
N.º10 de 20 de febrero de 2017, el Consejo de Gabinete dispuso autorizar al ministro de Seguridad 
Pública para suscribir la contratación bajo procedimiento excepcional con la Reina de Canadá 
representada por la Corporación Comercial Canadiense, con fundamentado en la Ley 22 de 2006, que 
regula la contratación pública y la Ley 14 de 2017, para la adquisición de los equipos informáticos y 
tecnológicos e insumos de apoyo y la constitución del centro intergerencial de operaciones (C-5 Fase 1 ), 
por el monto total USD 21,248,079.26; 

Que la contratación bajo procedimiento excepcional indicada en el párrafo anterior, se fundamentó en la 
necesidad de dotar al Centro de Operación Nacional, de una plataforma tecnológica robusta que garantice 
la seguridad de la información, confiabilidad y disponibilidad, interactuando entre sí para dar respuesta 
oportuna a todas las solicitudes que se gestionan como parte de la operatividad del Centro; 

Que mediante la Adenda Nºl al Contrato de Suministro NºDA-048-2017, se modificó el mecanismo 
establecido en el Contrato para la verificación de la ejecución de los hitos pactados, la cual no generó 
ningún impacto en el monto inicial del contrato; 

Que el Informe Justificativo de la Adenda N°2 del citado Contrato, establece que debido a que el servicio 
de soporte y mantenimiento del Centro de Operación Nacional, en la actualidad, cubre a todos los equipos 
y programas que hacen parte del Centro y la misma se considera una plataforma de misión crítica 
24x7x365, por lo que requiere reemplazos de piezas, lo cual se estableció dentro de las condiciones 
pactadas en el contrato; 

Que aunado a lo anterior, el tiempo de respuesta para la resolución de problemas, cobertura de seguros 
para equipos sujetos a riesgos externos al sistema tales como accidentes de tráfico que afectan estructuras 
de soporte de las cámaras, vandalismo, desastres naturales, entre otros, han estado sujeto a lo 
contemplado en los documentos que integran el Contrato, razón por la cual el soporte de servicio que 
garantiza la Corporación Comercial Canadiense, ha permitido que el Centro de Operación Nacional 
continúe operando de manera exitosa e ininterrumpida durante los treinta y seis meses durante los cuales 
se ha suministrado el servicio, por lo que se hace imperativa su extensión bajo las mismas prerrogativas 
del contrato inicial por un período adicional de veinticuatro meses; 

Que mediante la Resolución de Gabinete N.º122 de 24 de noviembre de 2021, el Consejo de Gabinete 
dispuso autorizar al ministro de Seguridad Pública para la aprobación del incremento económico y de 
tiempo para proceder con el trámite de la Adenda Nº2 al Contrato de Suministro NºDA-048-2017, para 
la adquisición de los equipos informáticos y tecnológicos e insumos de apoyo y la constitución del centro 
intergerencial de operaciones (C-5 Fase 1 ); 
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Que en el Informe Justificativo de la Adenda Nº3 del Contrato de Suministro NºDA-048-2017, señala 
que los resultados operacionales del Centro de Operación Nacional se han logrado, gracias a la 
implementación de diversas herramientas tecnológicas y a la coordinación constante con la Policía 
Nacional de Panamá y las entidades de emergencias, esta herramienta incluye "Proteger y Servir", los 
botones de pánico y el sistema de video vigilancia; 

Que el Centro de Operación Nacional se sustenta en una plataforma tecnológica robusta que 
garantiza la seguridad de la información, su confiabilidad y su disponibilidad, la cual interactúa 
entre sí para dar respuesta oportuna a todas las solicitudes que se gestionan; no obstante, el servicio 
de soporte y mantenimiento de esta plataforma tecnológica incluido en los alcances del contrato, 
vencen en el mes de febrero de 2024; 

Que el numeral 3 del artículo 200 de la Constitución Política de la República establece, entre las 
funciones del Consejo de Gabinete, acordar la celebración de contratos, la negociación de 
empréstitos y la enajenación de bienes nacionales muebles, según lo determine la Ley, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar al ministro de Seguridad Pública a suscribir la Adenda Nº3 al Contrato de 
Suministro NºDA-048-2017 celebrado entre el Ministerio de Seguridad Pública y la Corporación 
Comercial Canadiense para la adquisición de los equipos informáticos y tecnológicos e insumos de apoyo 
y la constitución del centro intergerencial de operaciones (C-5 Fase 1 ). 

Artículo 2. Remitir copia autenticada de la presente resolución al ministro de Seguridad Pública, para 
que proceda conforme a la autorización concedida · 

Artículo 3. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 3 del artículo 200 de la Constitución Política de la 
República; Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, Ley 14 de 2017. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintidós (22) del mes de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
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El ministro de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 
encargada 

El ministro de Obras Públicas, 

CORTIZO COHEN 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

l l)¡ /vJJ dlJ 
GE RIVERA~~t~F 

HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

ARISTIDE 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

r. ... ~~l/,(U /! I U 
G~ GONZÁLEZ VILLARRUÉ 

'3~ --z....c..: 
ERAARAÚZ 

'L_- 31=: \ ~s-
~ SIM;fuN POLO 

ministro de la Presidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.0 17 
De 22 de febrero de 2024 

Que autoriza a la ministra de Educación para proponer ante la Asamblea Nacional, el Proyecto de 
Ley Que establece los lineamientos generales para la implementación de la política pública 
educativa sobre modalidades flexibles en el Sistema Educativo, para la prevención y mitigación 
del abandono escolar y de la exclusión educativa 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el numeral 1, literal b, del artículo 165 de la Constitución Política de la 
República, las leyes serán propuestas por los ministros de Estado, en virtud de autorización del 
Consejo de Gabinete; 

Que en la sesión del Consejo de Gabinete del día 22 de febrero de 2024, la ministra de Educación 
presentó el Proyecto de Ley, Que establece los lineamientos generales para la implementación de 
la política pública educativa sobre modalidades flexibles en el Sistema Educativo, para la 
prevención y mitigación del abandono escolar y de la exclusión educativa, 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar a la ministra de Educación para que proponga ante la Asamblea Nacional el 
Proyecto de Ley, Que establece los lineamientos generales para la implementación de la política 
pública educativa sobre modalidades flexibles en el Sistema Educativo, para la prevención y 
mitigación del abandono escolar y de la exclusión educativa. 

Artículo 2. Remitir copia autenticada de la presente Resolución de Gabinete a la ministra de 
Educación, para que proceda conforme a la autorización concedida. 

Artículo 3. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 1, literal b, del artículo 165 de la Constitución 
Política de la República. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
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El ministro de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 
encargada 

El ministro de Obras Públicas, 

GORDAY DE VILLALOBOS 

" UIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

HÉCTOR E. ALEXANDER H. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65DCBCC3E4D1C



No. 29976 Gaceta Oficial Digital, lunes 26 de febrero de 2024 14

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, 

~G_~ 
MARÍA INÉS CASTILLO \ 

MILCIADES CON 

r:u~~rl,Ul/!I~ 
G~~NZÁLEZ VILLARRUÉ 

JUANA 
~., 2-~ 

ERAARAÚZ 

ministro de la Presidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.0 18 
De 22 de febrero de 2024 

Que aprueba el traspaso, a título de donación, por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, a favor del Sistema Estatal de Radio y 
Televisión, de la parcela de terreno CU02-10, con una superficie de 1 ha+ 3,5,13.76 m2

, ubicada 
en el sector de Curundú, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con un valor 
estimado de cuatro millones trescientos diecisiete mil seiscientos cuarenta y seis balboas con 
32/100 (B/.4,317 ,646.32), para la construcción de nuevas edificaciones del Sistema Estatal de 
Radio y Televisión 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que según los artículos 8 y 12 del Código Fiscal, en concordancia con el literal D del numeral 3 
del artículo 2 de la Ley 97 de 1998, corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas la 
administración y enajenación de los bienes nacionales, al igual que la función de administrar, 
conservar y vigilar todos los bienes que pertenecen a la República de Panamá; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 67 de 25 de mayo de 2006, se creó la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos, la cual está adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, 
que tiene entre otras, la función de procesar las solicitudes que sobre los bienes revertidos 
estuvieran en trámite al 31 de diciembre de 2005 en la extinta Autoridad de la Región 
Interoceánica, así como las que a partir de dicha fecha se hayan presentado o se presenten ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que el Decreto Ejecutivo No. 13 de 5 de febrero de 2007, crea la Comisión Interinstitucional para 
la Administración de los Bienes Revertidos, con la finalidad de garantizar la eficacia, el mayor 
orderi y transparencia en el proceso de disposición de los bienes revertidos que lleva a cabo la 
Unidad Administrativa de Bienes Revertidos; 

Que mediante la Resolución de Gabinete N.º176 de 28 de abril de 1993, se adjudicó, a título 
gratuito, al Sistema Estatal de Radio y Televisión, un globo de terreno de 10,050.00 m2

, localizado 
en el antiguo campo de antenas de Curundú, para la ubicación y edificación de la sede e 
instalaciones técnicas de la Radio y Televisión Educativa (Canal 11), en ese momento adscrita al 
Ministerio de Educación; 

Que, posteriormente, a través de la Resolución de Junta Directiva de la Autoridad de la Región 
Interoceánica identificada con el No.095-96 de 30 de octubre de 1996, se aprobó asignar en uso al 
Sistema de Televisión de un área de terreno de 15,475.00 m2

, para reubicar y edificar las 
instalaciones técnicas de Radio y Televisión Educativa (Canal 11 ), la cual fue formalizada a través 
de Resolución Administrativa No.183-97 de 8 de mayo de 1997; 

Que el artículo 2 de la Ley 58 de 2005, establece que éste desempeñará las actividades de difusión 
y televisión realizados por la Radio y Televisión Educativa (Canal 11); estableciendo así mismo 
en su artículo 15 que, a partir de su entrada en vigencia los bienes muebles e inmuebles que fueron 
de propiedad de la Radio y Televisión Educativa (Canal 11 ), se constituirán en patrimonio de dicho 
sistema estatal; 
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Que por medio de la Resolución No.137-2007 de 12 de octubre de 2007, la Unidad Administrativa 
de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas asignó en uso y administración al 
Sistema Estatal de Radio y Televisión la parcela de terreno CU02-1 O, con una superficie de terreno 
de 13,502.73 m2

, ubicada en el sector de Curundú, corregimiento de Ancón, distrito y provincia 
de Panamá; 

Que el Sistema Estatal de Radio y Televisión, a través de la nota No. SERTV/DG/DAL/007-2021 
de 5 de febrero de 2021, solicitó en calidad de donación, a título gratuito, la parcela de terreno 
ubicada en Curundú, donde se construyó el edificio que alberga las instalaciones ya mencionadas, 
y opera actualmente el Canal 11 de Televisión y las tres emisoras de radio denominadas Radio 
Nacional (FM), Radio Nacional (AM) y Crisol (FM), a fin de garantizar la titularidad en propiedad 
del terreno, lo cual permitirá proceder con la visión de crecimiento, modernización y expansión 
del Sistema Estatal de Radio y Televisión; 

Que según consta en el Acta No.04-2021 de 18 de junio de 2021, la Comisión Interinstitucional 
para la Administración de los Bienes Revertidos en su reunión ordinaria virtual de esa fecha, 
recomendó al Ministerio de Economía ·y Finanzas /Unidad Administrativa de Bienes Revertidos 
traspasar a título de donación, a favor del Sistema Estatal de Radio y Televisión, al valor estimado 
vigente, la parcela de terreno CU02-10, con una superficie de 1 Has+ 3,502.73 m2

, ubicado en el 
sector de Curundú, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con un valor 
aproximado de cuatro millones doscientos treinta y tres mil ciento cinco balboas con 86/100 
(B/.4,233,105.86), para la construcción de nuevas edificaciones del Sistema Estatal de Radio y 
Televisión; 

Que a través de la nota MEF-2021-71033 y el memorando MEF-2021-70949, ambos de 7 de 
diciembre de 2021, el Área de Ingeniería cie la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, solicitaron a la Contraloría General de la República y a la 
Dirección de Bienes Patrimoniales, respectivamente, la modificación de los avalúos 
correspondientes a la parcela de terreno CU02-1 O, del sector de Curundú, toda vez que la misma 
había sufrido un cambio en la superficie del terreno, la cual originalmente era de 1 ha+ 3,502.73 
m2, y pasó a ser de 1ha+3,513.76m2

, tal como constaenelplano aprobado 80814-147955 de2 
de septiembre de 2021; 

Que es importante indicar que la variación de la superficie del lote CU-02-1 O, se debió a que, 
como el proyecto de la Ciudad Gubernamental no fue ejecutado, se procedió a reordenar el área 
con la confección y aprobación del nuevo plano 80814-147955 de 2 de septiembre de 2021, el 
cual describe el lote CU02-1 O, lo que produjo una variación en la superficie del mismo, resultando 
con un área ya indicada, y un valor promedio de cuatro millones trescientos diecisiete mil 
seiscientos cuarenta y seis balboas con 32/100 (B/.4,317 ,646.32); 

Que, según el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo del Área del Canal, la parcela de 
terreno CU02-1 O se encuentra en un área definida como U so Mixto, sub-categoría: centro urbano, 
y la categoría: generación de empleos. Sub- categoría: Empleos, oficinas-industrial, las cuales 
permiten instalaciones educativas, oficinas y otros usos institucionales, por lo que la asignación 
propuesta es compatible con el desarrollo del área; 

Que de conformidad con el artículo 77 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 
153 de 2020, sólo se podrán enajenar bienes públicos, a título de donación, por conducto del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a favor de las entidades o dependencias públicas y para 
beneficio de asociaciones sin fines de lucro que realicen actividades de interés nacional o social 
en dichos bienes, y que cuando la donación sobrepase los tres millones de balboas 
(B/.3,000,000.00) deberá contar con la aprobación del Consejo de Gabinete, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Aprobar el traspaso, a título de donación, por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, a favor del Sistema Estatal de Radio y 
Televisión, de la parcela de terreno CU02-10, con una superficie de 1 ha+ 3,513.76 m2

, ubicada 
en el sector de Curundú, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con un valor 
estimado de cuatro millones trescientos diecisiete mil seiscientos cuarenta y seis balboas con 
321100 (B/.4,317,646.32), para la construcción de nuevas edificaciones del Sistema Estatal de 
Radio y Televisión. 

Artículo 2. La donación a la que se refiere el artículo 1 de esta Resolución de Gabinete, queda 
sujeta a las siguientes condiciones mínimas: 

1. El bien a traspasar objeto de esta Resolución de Gabinete será utilizado por el Sistema 
Estatal de Radio y Televisión, para la construcción de nuevas edificaciones para la 
expansión del Servicio Estatal de Radio y Televisión y la continuidad de las 
operaciones. No se podrá variar el uso establecido sin la autorización expresa y por 
escrito de la Nación. 

2. El Sistema Estatal de Radio y Televisión acepta recibir el bien que se le traspasa, en el 
estado fisico en que se encuentra y como apto para el uso establecido en la presente 
Resolución de Gabinete. 

3. El Sistema Estatal de Radio y Televisión coordinará con las instituciones que por razón 
de competencia tengan injerencia en los trámites de dotación de infraestructuras y 
servicios básicos, y acepta que las instalaciones de agua y electricidad deberán 
adecuarse a un sistema individual de conexión domiciliar, de acuerdo a las normas del 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, y de la empresa de distribución 
eléctrica del área. 

4. El Sistema Estatal de Radio y Televisión acepta que en el área de terreno traspasada 
podrían existir líneas soterradas consistentes en tuberías de conducción de aguas 
servidas, tuberías de agua potable, tuberías de conducción de cableado eléctrico y/o 
tubería de cableado de teléfonos, a las cuales permitirá el libre acceso de las 
instituciones y personas encargadas de su mantenimiento y reparación, y no podrá 
alterar ni de ninguna forma afectar la existencia y el curso de dichas líneas, sin contar 
con la ·debida aprobación de las autoridades correspondientes, en cuyo caso asumirá 
todos los gastos en que se incurra. 

Artículo 3. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 200 de la Constitución Política; Texto Único de la 
Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020; los artículos 8 y 12 del Código Fiscal y la Ley 
97 de 1998; el Decreto Ejecutivo No.67 de 25 de mayo de 2006, el Decreto Ejecutivo No.13 de 5 
de febrero de 2007; y la Resolución de Gabinete N.º 108 de 27 de diciembre de 2005. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
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El ministro de Gobierno, 

La ministra de Educación, 

El ministro de Salud, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 
encargada 

El ministro de Obras Públicas, 

ROGER TEJADA BRYDEN 

MARU A GORDA Y DE VILLALOBOS 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

HÉCTOR E. ALEXANDER H. 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

\ 

La ministra de Desarrollo Social, 

El ministro de· Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

~JI I /;/UV/! ! ¿__¿ 
GI~GdNZÁLEZ VILLARRUÉ 

La ministra de la Mujer, 

~~s~J:i~ 
ministro de la Presidencia y 

secretario general del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO Nº / (p g -/1 

De ~q de !-}~mÍttL de 2023 

Que designa a la Ministra y Viceministro de Obras Públicas, encargados 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Artículo 1. Desígnese a LIBRADA JISELL DE FRÍAS BARRIOS, actual viceministra 
de Obra Públicas, como Ministra de Obras Públicas, encargada, del 1 
al 3 de diciembre de 2023, inclusive, mientras el titular, RAFAEL J. 
SABONGE V., se encuentre ausente. 

Artículo 2. Desígnese a IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, actual 
Secretario General del Ministerio de Obras Públicas, como 
Viceministro de Obras Públicas, encargado, del 1 al 3 de diciembre de 
2023, inclusive, mientras la titular LIBRADA JISELL DE FRÍAS BARRIOS, 

ocupe el cargo de Ministra encargada. 

Artículo 3. Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~ 9 días del mes de i/~mÁt 
veintitrés (2023). 

LAURE 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Decreto No. I =TI 

(De ~ de lJ,ttim/u. del 2023) 

Que designa al Viceministro de Seguridad Pública, Encargado 

ARTÍCULO 1: 

ARTÍCUL02: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Desígnese a JONATHAN RIGGS TAPIA, actual Secretario 
General del Ministerio de Seguridad Pública, como Viceministro de 
Seguridad Pública; Encargado, _desde el 9 al 16 de diciembre de 
2023, inclusive,'{llientras el'titular, IVOR PITTI HERNÁNDEZ, se 

/ j ,, . 1 ¡ -..... 
encuentr.e-ausente-:-

, . t '\,. -..,.__, " ......, 

,Está desi~a-dón, Qge( a'..p~jr,g.e la 'Forna d~ P.osesión del cargo. 

/~r 
COMUNÍQUESE Y,_f::~fy':IPLASE. 

1 r- --

Dado en la ciudad de Panamá, a !los :t 
veintitrés (2023). 

\::? \~\~ :~ 

~0 . 
V/_!)) 

días d~l rhes de 

' . . LAURENTI GORTIZO COHEN 
Presi nte dé ·l~Repgblicá .. 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO Nº (p 

De ~4 de 8n.J}),r de 2024 

Que designa a la Ministra y Viceministro de Obras Públicas, encargados 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Artículo 1. Desígnese a LIBRADA JISELL DE FRÍAS BARRIOS, actual viceministra 
de Obras Públicas, como Ministra de Obras Públicas, encargada, del 
25 de enero al 5 de febrero de 2024, inclusive, mientras el titular, 
RAFAEL J. SABONGE V., se encuentre ausente. 

Artículo 2. Desígnese a IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, actual 
Secretario General del Ministerio de Obras Públicas, como 
Viceministro de Obras Públicas, encargado, del 25 de enero al 5 de 
febrero de 2024, inclusive, mientras la titular LIBRADA JISELL DE FRÍAS 

BARRIOS, ocupe el cargo de Ministra encargada. 

Artículo 3. Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~'f días del mes de el'W\.r 
veinticuatro (2024 ). 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
DECRETO No . . q 

de ~ de T~ de2024 

Que designa al Ministro de Economía y Finanzas, encargado y al Viceministro de 
Economía, encargado. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

ARTÍCULO 1. 

ARTÍCULO 2. 

ARTÍCULO 3. 

DECRETA: 

Desígnese a CARLOS E. GONZÁLEZ M., Viceministro de 
Economía, como Ministro de Economía y Finanzas, 
encargado, del 4 al 6 de febrero de 2024, inclusive, mientras 
el titular, HÉCTOR E. ALEXANDER H., se encuentre en 
misión oficial en la ciudad Antigua de Guatemala, participando 
en la 37ª Reunión de Gobernadores del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) del Istmo Centroamericano y la República 
Dominicana. 

Desígnese a HERNÁN ARBOLEDA, Director de Políticas 
Públicas, como Viceministro de Economía, encargado, del 4 
al 6 de febrero de 2024, inclusive, mientras el titular, CARLOS 
E. GONZÁLEZ M., se encuentre ejerciendo funciones de 
Ministro encargado. 

Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión 
del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá a los ;< días del mes de T ~ 
veinticuatro (2024). 

O CORTIZO COHEN 
nte de la República 

de dos mil 
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ARTÍCULO 1: 

ARTÍCUL02: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO Nº 11 
(de S de~ de 2024) 

Que designa a la Ministra de la Mujer, encargada 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades constitucionales y legales 

DECRETA: 

Desígnese a GISELLE GONZÁLEZ VILLARRUÉ, actual Ministra 

de Cultura, como Ministra de la Mujer, encargada, del trece (13) al 

quince (15) de febrero de 2024, inclusive, mientras la titular JUANA 

HERRERA ARAÚZ, se encuentre ausente. 

Esta designación rige a partir de la Toma de Posesión del Cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~ ~W ( 5 ) días del mes de '&k de dos mil 
veinticuatro (2024). 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO Nº / ~ -A 

De 5 de T~ de 2024 

Que designa Viceministro de Obras Públicas, encargado 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Artículo 1. Desígnese a IBRAIN ENRIQUE VALDERRAMA ALVENDAS, actual 
Secretario General del Ministerio de Obras Públicas, como 
Viceministro de Obras Públicas, encargado, del 12 al 16 de febrero de 
2024, inclusive, mientras la titular LIBRADA JISELL DE FRÍAS BARRIOS, 

se encuentre ausente. 

Artículo 2. Esta designación rige a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
veinticuatro (2024 ). 

LAUREN 

días del mes de de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No. 11 
De ~.3 de T ~ de 2024 

Que designa a la Ministra de Salud, encargada, y Viceministro de Salud, encargado 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

DECRETA: 

Artículo l. Desígnese a IVETTE BERRÍO AQUÍ, actual Viceministra de Salud, como 
Ministra de Salud, encargada, del 26 de febrero al 4 de marzo de 2024, 
inclusive, mientras el titular LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA, se 
encuentre ausente. 

Artículo 2. Desígnese a ALESSANDRO GANCI, actual Secretario General, como 
Viceministro de Salud, encargado, del 26 de febrero al 4 de marzo de 2024, 
mientras la titular IVETTE BERRÍO AQUÍ, se encuentre ejerciendo 
funciones de Ministra de Salud, encargada. 

Artículo 3. Esta designación rige a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~.3 días del mes d J ~ de dos mil 
veinticuatro (2024). 

CORTIZO COHEN 
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'(§~~@~~ 
PD. 994-§§82 

Acuerdo Municipal Nº. 2 
Del 6 de febrero del 2024 

Pág. 1-23 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 33 DE 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Acuerdo Municipal No.33 de 6 de septiembre de 2023 el Concejo Municipal del 
Distrito de Guararé se modificó el Acuerdo Municipal No. 4 del 27 de julio de 1992, y sus 
modificaciones y el Acuerdo Municipal No. 7 del 12 de octubre de 1990 y sus modificaciones. 

2. Que mediante el artículo segundo del Acuerdo Municipal No.33, se modificó el articulo primero 
del Acuerdo Municipal No. 4 de 1992 y el artículo primero del Acuerdo Municipal No. 7 de 1990, 
que delimita las áreas protegidas comprendidas por un sector del Área Costera y el Litoral del 
Distrito de Guararé correspondiente desde la quebrada Tablas Abajo, hasta la desembocadura del 
Río Guararé y el sector comprendido de las playas de Albina Grande, corregimiento El Espinal, 
distrito de Guararé, que comprende desde la desembocadura de la quebrada El Hato hasta el río 
Guararé. 

3. Que también a través del articulo segundo del Acuerdo Municipal No.33 se establecieron 
polígonos, rumbos, coordenadas, mediadas y linderos, para delimitar el área protegida ya que con 
el Acuerdo Municipal No. 4 de 1992 y el Acuerdo Municipal No. 7 de 1990, no se habían 
demarcado las áreas. 

4. Que mediante Nota No. DAPB de fecha 18 de diciembre de 2023, el Director del Departamento 
de Áreas Protegidas y Biodiversidad, del Ministerio de Ambiente comunicó a este Concejo que se 
determinaron inconsistencias y errores, por parte de la Dirección de Información Ambiental en los 
polígonos descritos en el artículo segundo del citado Acuerdo Municipal No.33 de 6 de septiembre 
de 2023. 

5. Que en atención a lo descrito en el considerando anterior, se procedió con la corrección de las 
inconsistencias y de los errores que mantenían los polígonos descritos en el artículo segundo del 
Acuerdo Municipal No.33 de 6 de septiembre de 2023, quedando los mismos como a continuación 
se detalla: 

_El levantamiento de las coordenadas está basado en el sistema de coordenadas WGS 84, 
utilizando herramienta GPS R TK de doble frecuencia, acompafiado con las imágenes cartográficas 
(planos ilustrados). La delimitación de la zona protegida está comprendida por dos áreas o zonas, 
a saber: 
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•' 

Área vt o Zona A: Litoral Marino Costero de la Playa Bella Vista, con un área de 

101 ha + 6440.Z7m2 dentro de las siguientes coordenadas: 

Globo A: (Área 26 ha + 9447 .53 m2 } 

Punto Norte Este 

l. 865871.661 581935.092 

2. 865803.262 581954.537 

3. 865724.758 582005.873 

4. 865668.018 582066.542 

5. 865600.985 582153.716 

6. 865535.293 582239.147 

7. 865519.790 582259.308 

8. 865485.575 582232.998 

9. 865453.973 582208.698 

10. 865411.925 582208.950 

11. 865348.003 582209.334 

12. 865185.305 582184.837 

13. 865116.128 582228.395 

14. 865108.118 582247.416 

15. 865123.340 582253.826 

16. 865116.377 582330.680 

17. 865206.606 582410.196 

18. 865264.136 582460.896 

19. 865308.093 582518.327 

20. 865368.936 582550.997 

21. 865422.360 582618.319 

22. 865492.787 582707.067 

23. 865613.537 582816.929 

24. 865734.775 582965.095 
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,. Punto Norte Este 

25. 865820.588 583069.967 

26. 865870.188 583096.596 

27. 865882.921 583072.878 

28. 865840.909 583013.448 

29. 865818.752 582919.213 

30. 865723.001 582816.267 

31. 865735.662 582728.368 

32. 865625.507 582684.006 

33. 865566.200 582660.122 

34. 865523.067 582624.481 

35. 865541.593 582534.867 

36. 865602.446 582471.008 

37. 865714.274 582394.071 

38. 865746.203 582202.607 

39. 865784.615 582119.594 

40. 865836.987 582072.340 

41. 865875.569 582037.529 

42. 865879.064 581979.196 

Globo B: (Area 58 ha + 1220.89 m2> 

Punto Norte Este 

l. 866630.732 582100.283 

2. 866714.903 582181.418 

3. 866718.624 582216.478 

4. 866714.812 582283.387 

5. 866738.511 582285.723 

6. 866733.167 582342.054 

7. 866734.592 582366.360 

8. 866658.548 582377.081 
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Punto Norte Este 

9. 866657.602 582385.334 

10. 866656.888 582390.405 

11. 866542.971 582574.705 

12. 866482.245 582578.390 

13. 866458.263 582604.204 

14. 866459.280 582646.927 

15. 866483.556 582677.771 

16. 866481.395 582694.752 

17. 866354.114 583062.677 

18. 866347.710 583078.125 

19. 866275.378 583225.117 

20. 866262.795 583237.466 

21. 866236.979 583262.803 

22. 866230.033 583278.749 

23. 866208.488 583304.950 

24. 866197.636 583318.225 

25. 866146.186 583354.990 

26. 866134.870 583354.632 

27. 866101.614 583358.335 

28. 866093.719 583361.969 

29. 866089.897 583371.036 

30. 866058.518 583320.814 

31. 866085.883 583265.281 

32. 866087.550 583236.207 

33. 866074.452 583205.464 

34. 866054.154 583183.297 

35. 866023.195 583174.479 

36. 865983.187 583186.872 

37. 865961.002 583160.575 

38. 866008.779 583035.859 
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Norte Este 
Punto 

39. 866012.216 582972.035 

40. 866003.432 582944.900 

41. 865961.838 582924.112 

42. 865950.955 582776.183 

43. 865882.937 582779.813 

44. 865869.267 582614.590 

45. 865852.503 582606.570 

46. 865844.633 582513.685 

47. 865904.824 582498.559 

48. 865919.953 582458.492 

49. 865944.459 582401.203 

50. 865928.763 582351.174 

51. 865918.300 582316.852 

52. 865947.366 582316.270 

53. 865961.899 582336.049 

54. 866017.706 582370.953 

55. 866032.314 582391.312 

56. 866069.519 582384.331 

57. 866098.585 582376.187 

58. 866113.776 582328.470 

59. 866138.610 582252.412 

60. 866217.672 582197.624 

61. 866301.997 582122.253 

62. 866502.306 582111.452 

63. 866556.342 582132.033 

64. 866548.153 582143.682 

65. 866540.872 582192.873 

66. 866546.752 582227.518 

67. 866565.682 582257.253 

68. 866580.002 582261.343 
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Norte Este 
Punto 

69. 866602.252 582254.793 

70. 866619.122 582244.973 

71. 866623.472 582239.523 

72. 866625.772 582234.613 

73. 866626.362 582229.595 

74. 866626.542 582220.153 

75. 866625.453 582211.937 

76. 866625.262 582207.333 

77. 866625.982 582193.963 

78. 866627.052 582190.143 

79. 866632.705 582178.328 

80. 866637.032 582168.323 

81. 866640.862 582154.683 

82. 866643.162 582142.683 

83. 866645.272 582134.213 

Globo C: ( Área_S ha + 8479.33 m2 ) 

Punto Norte Este 

l. 866834.935 581584.097 

2. 866813.964 581676.010 

3. 866563.896 582110.473 

4. 866488.516 582082.920 

5. 866488.942 582042.898 

6. 866497.935 581948.876 

7. 866515.131 581869.132 

8. 866567.138 581852.763 

9. 866587.299 581755.769 

10. 866569.285 581679.761 

11. 866639.327 581613.028 

12. 866752.754 581548.349 
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Globo D: (Área 7 ha + 7292.52m2 ) 

Punto Norte Este 

l. 867057.472 581684.195 

2. 867054.281 581677.327 

3. 867043.417 581669.483 

4. 867009.341 581653.401 

5. 866957.684 581629.394 

6. 866957.103 581627.571 

7. 866940.647 581677.159 

8. 866928.777 581698.709 

9. 866884.087 581768.429 

10. 866872.667 581781.549 

11. 866775.997 581871.039 

12. 866712.837 581969.729 

13. 866675.057 582056.639 

14. 866656.584 582105.106 

15. 866738.424 582165.354 

16. 866799.227 582116.983 

17. 866832.407 582124.115 

18. 866866.236 582065.330 

19. 866849.544 581977.434 

20. 866925.244 581963.740 

21. 866954.719 581908.509 

22. 866949.230 581882.686 

23. 866987.039 581798.533 
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.. Área y/o Zona B: Litoral Marino Costero Playa El Puerto y Playa Albina Grande, con un 6rea 

de 342 ha + 1.361..23 m2 dentro de las siguientes coordenadas: 

Punto Norte Este 

l. 869858.181 578380.655 

2. 869782.486 578178.658 

3. 869779.285 577864.823 

4. 869843.288 577787.966 

5. 870028.772 577758.820 

6. 870021.760 577628.820 

7. 870080.196 577583.999 

8. 870084.495 577518.700 

9. 870006.334 577513.554 

10. 869746.782 577610.310 

11. 869621.313 577427.120 

12. 869899.008 577260.651 

13. 869957.091 577126.073 

14. 869883.329 577040.992 

15. 869676.790 577220.053 

16. 869335.058 577423.003 

17. 869275.542 577414.861 

18. 869200.346 577415.395 

19. 869209.412 577449.017 

20. 869194.479 577508.256 

21. 869169.836 577559.493 

22. 869120.144 577601.651 

23. 869105.745 577578.702 

24. 869084.946 577530.671 

25. 869062.547 577489.044 

26. 869062.014 577441.012 

27. 869054.598 577365.384 
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Punto Norte Este 

28. 869015.169 577344.340 

29. 869003.604 577280.685 

30. 869032.628 577254.798 

31. 869032.877 577216.050 

32. 869004.556 577201.735 

33. 869021.500 577151.928 

34. 869067.037 577117.486 

35. 869034.133 577020.294 

36. 869022.484 576958.657 

37. 869048.187 576902.478 

38. 869044.152 576852.983 

39. 868980.887 576793.843 

40. 868935.908 576765.754 

41. 868866.418 576772.995 

42. 868678.904 577078.630 

43. 868651.151 577157.504 

44. 868505.360 577303.250 

45. 868461.774 577291.910 

46. 868427.777 577316.335 

47. 868325.577 577375.679 

48. 868173.771 577475.125 

49. 868170.284 577541.422 

50. 868138.030 577563.231 

51. 868085.727 577557.997 

52. 868058.140 577623.606 

53. 868267.646 577639.636 

54. 868188.103 577788.801 

55. 868126.990 577873.362 

56. 868058.329 577907.153 
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Punto Norte Este 

57. 868028.501 577896.452 

58. 867987.439 578171.938 

59. 868138.085 578265.508 

60. 868270.033 578325.674 

61. 868284.752 578494.137 

62. 868324.308 578789.637 

63. 867974.310 578711.244 

64. 867853.395 578688.389 

65. 867800.618 578908.594 

66. 867920.772 578937.391 

67. 867899.174 579121.097 

68. 867903.407 579243.664 

69. 867925.950 579328.730 

70. 867971.428 579372.659 

71. 868012.146 579446.424 

72. 868044.702 579447.202 

73. 868068.781 579474.425 

74. 868124.526 579474.425 

75. 868189.072 579451.915 

76. 868254.597 579445.065 

77. 868307.408 579448.001 

78. 868344.571 579493.998 

79. 868414.802 579495.650 

80. 868458.097 579473.483 

81. 868531.596 579506.733 

82. 868668.935 579517.759 

83. 868772.640 579450.253 

84. 868815.934 579333.377 

85. 868797.749 579313.723 
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Punto Norte Este 

86. 868816.683 579308.150 

87. 868859.834 579301.021 

88. 868851.295 579256.440 

89. 868884.568 579234.573 

90. 868936.067 579291.928 

91. 868951.032 579455.244 

92. 869203.491 579312.624 

93. 869247.534 579235.467 

94. 869265.195 579198.901 

95. 869280.043 579166.207 

96. 869320.627 579136.773 

97. 869378.091 579042.977 

98. 869391.935 579012.296 

99. 869385.021 578960.330 

100. 869390.173 578900.912 

101. 869385.511 578796.546 

102. 869323.888 578724.802 

103. 869352.699 578687.483 

104. 869574.972 578613.580 

Coordenadas de Protección del Mar en las Costas del Distrito de Guararé 

Coordenadas de Protección del Mar 

COORDENADAS ORILLAS DEL MAR 
COORDENADAS HACIA MAR ADENTRO 

DE SKm 

No. Norte Este No. Norte Este 

1 873362.506 575398.138 3 877595.836 578058.762 

2 866197.829 583443.364 4 869729.454 586982.802 
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" 6. Que hechas las correcciones pertinentes se remitió el material transcrito en el considerando que 
precede a la Dirección de Información Ambiental, del Ministerio de Ambiente, quien nos certificó 
que verificó lo remitido, sin comunicarnos de la presencia de inconsistencias o errores. 

7. Que por lo anterior. 

ACUERDA: 

PRIMERO: MODIFICAR el artículo segundo, del Acuerdo Municipal No.33 de 6 de septiembre 
de 2023, para que conste de la siguiente forma: 

"SEGUNDO: MODIFICAR los artículos primero del Acuerdo Municipal No. 4 de 1992 y el 
artículo primero del Acuerdo Municipal No. 7 de 1990, que delimita las áreas protegidas 
comprendidas por un sector del Área Costera y el Litoral del Distrito de Guararé correspondiente 
desde la quebrada Tablas Abajo, hasta la desembocadura del Río Guararé y el sector comprendido 
de las playas de Albina Grande, corregimiento El Espinal, distrito de Guararé, que comprende 
desde la desembocadura de la quebrada El Hato hasta el río Guararé. Estableciéndose como área 
protegida la comprendida dentro de los siguientes polígonos, rumbos, coordenadas, mediadas y 
linderos: 

_El levantamiento de las coordenadas está basado en el sistema de coordenadas WGS 84, 
utilizando herramienta GPS R TK de doble frecuencia, acompafiado con las imágenes cartográficas 
(planos ilustrados). La delimitación de la zona protegida está comprendida por dos áreas o zonas, 
a saber: 

Area y/ o Zona A: Litoral Marino Costero de la Playa Bella Vista,, con un 6rea de 

1.01 ha + 6440.27m2 dentro de las siguientes coordenadas: 

Globo A: (Área 26 ha + 9447 .53 m2 ) 

Punto Norte Este 

l. 865871.661 581935.092 

2. 865803.262 581954.537 

3. 865724.758 582005.873 

4. 865668.018 582066.542 

5. 865600.985 582153.716 

6. 865535.293 582239.147 

7. 865519.790 582259.308 

8. 865485.575 582232.998 

9. 865453.973 582208.698 

10. 865411.925 582208.950 

11. 865348.003 582209.334 

12. 865185.305 582184.837 

13. 865116.128 582228.395 
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Punto Norte Este 

14. 865108.118 582247.416 

15. 865123.340 582253.826 

16. 865116.377 582330.680 

17. 865206.606 582410.196 

18. 865264.136 582460.896 

19. 865308.093 582518.327 

20. 865368.936 582550.997 

21. 865422.360 582618.319 

22. 865492.787 582707.067 

23. 865613.537 582816.929 

24. 865734.775 582965.095 

25. 865820.588 583069.967 

26. 865870.188 583096.596 

27. 865882.921 583072.878 

28. 865840.909 583013.448 

29. 865818.752 582919.213 

30. 865723.001 582816.267 

31. 865735.662 582728.368 

32. 865625.507 582684.006 

33. 865566.200 582660.122 

34. 865523.067 582624.481 

35. 865541.593 582534.867 

36. 865602.446 582471.008 

37. 865714.274 582394.071 

38. 865746.203 582202.607 

39. 865784.615 582119.594 

40. 865836.987 582072.340 

41. 865875.569 582037.529 

42. 865879.064 581979.196 
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Globo B: (Área 58 ha + 1220.89 m2> 

Punto Norte Este 

l. 866630.732 582100.283 

2. 866714.903 582181.418 

3. 866718.624 582216.478 

4. 866714.812 582283.387 

5. 866738.511 582285.723 

6. 866733.167 582342.054 

7. 866734.592 582366.360 

8. 866658.548 582377.081 

9. 866657.602 582385.334 

10. 866656.888 582390.405 

11. 866542.971 582574.705 

12. 866482.245 582578.390 

13. 866458.263 582604.204 

14. 866459.280 582646.927 

15. 866483.556 582677.771 

16. 866481.395 582694.752 

17. 866354.114 583062.677 

18. 866347.710 583078.125 

19. 866275.378 583225.117 

20. 866262.795 583237.466 

21. 866236.979 583262.803 

22. 866230.033 583278.749 

23. 866208.488 583304.950 

24. 866197.636 583318.225 

25. 866146.186 583354.990 

26. 866134.870 583354.632 

27. 866101.614 583358.335 
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Punto Norte Este 

28. 866093.719 583361.969 

29. 866089.897 583371.036 

30. 866058.518 583320.814 

31. 866085.883 583265.281 

32. 866087.550 583236.207 

33. 866074.452 583205.464 

34. 866054.154 583183.297 

35. 866023.195 583174.479 

36. 865983.187 583186.872 

37. 865961.002 583160.575 

38. 866008.779 583035.859 

39. 866012.216 582972.035 

40. 866003.432 582944.900 

41. 865961.838 582924.112 

42. 865950.955 582776.183 

43. 865882.937 582779.813 

44. 865869.267 582614.590 

45. 865852.503 582606.570 

46. 865844.633 582513.685 

47. 865904.824 582498.559 

48. 865919.953 582458.492 

49. 865944.459 582401.203 

50. 865928.763 582351.174 

51. 865918.300 582316.852 

52. 865947.366 582316.270 

53. 865961.899 582336.049 

54. 866017.706 582370.953 

55. 866032.314 582391.312 

56. 866069.519 582384.331 

57. 866098.585 582376.187 
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Punto Norte Este 

58. 866113.776 582328.470 

59. 866138.610 582252.412 

60. 866217.672 582197.624 

61. 866301.997 582122.253 

62. 866502.306 582111.452 

63. 866556.342 582132.033 

64. 866548.153 582143.682 

65. 866540.872 582192.873 

66. 866546.752 582227.518 

67. 866565.682 582257.253 

68. 866580.002 582261.343 

69. 866602.252 582254.793 

70. 866619.122 582244.973 

71. 866623.472 582239.523 

72. 866625.772 582234.613 

73. 866626.362 582229.595 

74. 866626.542 582220.153 

75. 866625.453 582211.937 

76. 866625.262 582207.333 

77. 866625.982 582193-.963 

78. 866627.052 582190.143 

79. 866632.705 582178.328 

80. 866637.032 582168.323 

81. 866640.862 582154.683 

82. 866643.162 582142.683 

83. 866645.272 582134.213 
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: Globo C: ( Área_8 ha+ 8479.33 m2 ) 

Punto Norte Este 

l. 866834.935 581584.097 

2. 866813.964 581676.010 

3. 866563.896 582110.473 

4. 866488.516 582082.920 

5. 866488.942 582042.898 

6. 866497.935 581948.876 

7. 866515.131 581869.132 

8. 866567.138 581852.763 

9. 866587.299 581755.769 

10. 866569.285 581679.761 

ll. 866639.327 581613.028 

12. 866752.754 581548.349 

Globo D: (Área 7 ha + 7292.52m2 ) 

Punto Norte Este 

l. 867057.472 581684.195 

2. 867054.281 581677.327 

3. 867043.417 581669.483 

4. 867009.341 581653.401 

5. 866957.684 581629.394 

6. 866957.103 581627.571 

7. 866940.647 581677.159 

8. 866928.777 581698.709 

9. 866884.087 581768.429 

10. 866872.667 581781.549 

11. 866775.997 581871.039 

12. 866712.837 581969.729 

13. 866675.057 582056.639 
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Punto Norte Este 

14. 866656.584 582105.106 

15. 866738.424 582165.354 

16. 866799.227 582116.983 

17. 866832.407 582124.115 

18. 866866.236 582065.330 

19. 866849.544 581977.434 

20. 866925.244 581963.740 

21. 866954.719 581908.509 

22. 866949.230 581882.686 

23. 866987.039 581798.533 

Área y/o Zona B: Utoral Marino Costero Playa El Puerto y Playa Albina Grande, con un área 

de 342 ha + 1361.23 m2 dentro de las siguientes coordenadas: 

Punto Norte Este 

l. 869858.181 578380.655 

2. 869782.486 578178.658 

3. 869779.285 577864.823 

4. 869843.288 577787.966 

5. 870028.772 577758.820 

6. 870021.760 577628.820 

7. 870080.196 577583.999 

8. 870084.495 577518.700 

9. 870006.334 577513.554 

10. 869746.782 577610.310 

11. 869621.313 577427.120 

12. 869899.008 577260.651 

13. 869957.091 577126.073 

14. 869883.329 577040.992 
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Punto Norte Este 

15. 869676.790 577220.053 

16. 869335.058 577423.003 

17. 869275.542 577414.861 

18. 869200.346 577415.395 

19. 869209.412 577449.017 

20. 869194.479 577508.256 

21. 869169.836 577559.493 

22. 869120.144 577601.651 

23. 869105.745 577578.702 

24. 869084.946 577530.671 

25. 869062.547 577489.044 

26. 869062.014 577441.012 

27. 869054.598 577365.384 

28. 869015.169 577344.340 

29. 869003.604 577280.685 

30. 869032.628 577254.798 

31. 869032.877 577216.050 

32. 869004.556 577201.735 

33. 869021.500 577151.928 

34. 869067.037 577117.486 

35. 869034.133 577020.294 

36. 869022.484 576958.657 

37. 869048.187 576902.478 

38. 869044.152 576852.983 

39. 868980.887 576793.843 

40. 868935.908 576765.754 

41. 868866.418 576772.995 

42. 868678.904 577078.630 

43. 868651.151 577157.504 
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Punto Norte Este 

44. 868505.360 577303.250 

45. 868461.774 577291.910 

46. 868427.777 577316.335 

47. 868325.577 577375.679 

48. 868173.771 577475.125 

49. 868170.284 577541.422 

50. 868138.030 577563.231 

51. 868085.727 577557.997 

52. 868058.140 577623.606 

53. 868267.646 577639.636 

54. 868188.103 577788.801 

55. 868126.990 577873.362 

56. 868058.329 577907.153 

57. 868028.501 577896.452 

58. 867987.439 578171.938 

59. 868138.085 578265.508 

60. 868270.033 578325.674 

61. 868284.752 578494.137 

62. 868324.308 578789.637 

63. 867974.310 578711.244 

64. 867853.395 578688.389 

65. 867800.618 578908.594 

66. 867920.772 578937.391 

67. 867899.174 579121.097 

68. 867903.407 579243.664 

69. 867925.950 579328.730 

70. 867971.428 579372.659 

71. 868012.146 579446.424 

72. 868044.702 579447.202 
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Punto Norte Este 

73. 868068.781 579474.425 

74. 868124.526 579474.425 

75. 868189.072 579451.915 

76. 868254.597 579445.065 

77. 868307.408 579448.001 

78. 868344.571 579493.998 

79. 868414.802 579495.650 

80. 868458.097 579473.483 

81. 868531.596 579506.733 

82. 868668.935 579517.759 

83. 868772.640 579450.253 

84. 868815.934 579333.377 

85. 868797.749 579313.723 

86. 868816.683 579308.150 

87. 868859.834 579301.021 

88. 868851.295 579256.440 

89. 868884.568 579234.573 

90. 868936.067 579291.928 

91. 868951.032 579455.244 

92. 869203.491 579312.624 

93. 869247.534 579235.467 

94. 869265.195 579198.901 

95. 869280.043 579166.207 

96. 869320.627 579136.773 

97. 869378.091 579042.977 

98. 869391.935 579012.296 

99. 869385.021 578960.330 

100. 869390.173 578900.912 

101. 869385.511 578796.546 
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Punto Norte Este 

102. 869323.888 578724.802 

103. 869352.699 578687.483 

104. 869574.972 578613.580 

Coordenadas de Protección del Mar en las Costas del Distrito de Guararé 

Coordenadas de Protección del Mar 

COORDENADAS ORILLAS DEL MAR 
COORDENADAS HACIA MAR ADENTRO 

DE SKm 

No. Norte Este No. Norte Este 

1 873362.506 575398.138 3 877595.836 578058.762 

2 866197.829 583443.364 4 869729.454 586982.802 

La Zonificación antes expuesta comprende un área delimitada aproximadamente de cuatrocientos 
cuarenta y tres hectáreas con siete mil ochocientos un metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados (443 hás 7,801.50 m2), que se desglosa de la siguiente forma: -zona A con un área de 
ciento una hectáreas con seis mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados con veintisiete 
decímetros cuadrados (101 hás 6,440.27 m2), -zona B con un área de trescientos cuarenta y dos 
hectáreas con mil trescientos sesenta y un metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados 
(342 hás 1,361.23 m2). 

Las demás áreas y/o zonas adyacentes a las arriba delimitadas se excluyen del polígono 
comprendido en la presente modificación de las Áreas Protegidas establecidas mediante los 

Acuerdo Municipal No. 4 del 27 de julio de 1992, y sus modificaciones y el Acuerdo Municipal 
No. 7 del 12 de octubre de 1990. 

Se anexan a este acuerdo los mapas que contienen las áreas descritas." 

SEGUNDO: Que a excepción de la modificación del artículo segundo, el Acuerdo Municipal 
No.33 de 6 de septiembre de 2023 sigue igual en todo lo demás acordado. 

TERCERO: Este Acuerdo entra en vigencia a partir de su promulgación. 

~ QA!\• <> 
H.A:. AMADO FRANCO B. 

Alcalde Municipal 
Distrito de Guararé 

El día b 

SY L. AGUILAR D. 
Secretaria 
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ANEXOS 
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AVISO 

 
AVISO AL PUBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del 

Código de Comercio, aviso al público general, que yo, JACK 

ARTHUR LOO, con cédula de identidad personal No. 8-887-90, en 

mi calidad de propietario del establecimiento denominado 

FARMACIA CIMSA, aviso de operación No. 8-887-90-2022-

574306956, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Bella Vista, Vía Argentina, Edificio Arlene, Local 

No.2, anuncio y certifico que traspaso a la sociedad INVERSIONES 

GENERALES LOO, S. A., con RUC 155745733-2-2023, con 

domicilio en provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento 

de Bella Vista, Vía Argentina, Edificio Arlene, local No.2, quien 

acepta el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento 

comercial. L.202-124721262. Primera Publicación.  

 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece 

el artículo 777 del Código de Comercio, por este medio aviso al 

público que yo, Marcelino Moreno López, con cédula de identidad 

personal No. 6-59-900, con domicilio en la comunidad del Ave 

María, calle principal, corregimiento de Entradero del Castillo, 

distrito de Ocú, provincia de Herrera, propietario del 

establecimiento comercial denominado BAR MORENO, con 

aviso de operación No. 6-59-900-2011-280372, ubicado en la 

comunidad Entradero del Castillo, corregimiento de Entradero del 

Castillo, distrito de Ocú, provincia de Herrera, expedido por el 

Ministerio de Comercio e Industrias, enajeno dicho negocio a 

YOLANDA ESTHER RAMOS HERRERA, con cédula de 

identidad personal No. 6-708-1077, con domicilio en la comunidad 

del Entradero del Castillo, corregimiento de Entradero del Castillo, 

distrito de Ocú, provincia de Herrera. L.010768129. Primera 

Publicación. 
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EDICTOS

010475766
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